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Siendo las 14H00 del martes 16 de diciembre del 2025, se reúne el Pleno de la Junta Parroquial 

de San Lorenzo en Sesión Ordinaria en el Salón de Actos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Parroquia San Lorenzo, convocados por la Sra. Wendy Ube Reyes 

presidenta, actúa como secretaria Ing. María Alonzo. Wendy Ube Reyes:  Buenos tardes, 

compañeros vocales, vamos a iniciar la sesión ordinaria. Por favor señora secretaria proceda 

a constatar el quórum correspondiente.   Secretaria: Buenas tardes con todos, voy a tomar 

quórum correspondiente. Sra. Wendy Ube Reyes: presente. Secretaria: Jesús López Alvia, Sr. 

Jesús López Alvia: Presente. Secretaria: Selena Pilozo Navas, Sra. Selena Pilozo Navas: 

Presente: Karina Calderón Vera: Sra. Karina Calderón Vera: presente. Secretaria: Segundo 

Reyes: Segundo Reyes: Presente. Señora presidenta, existen cinco vocales para esta sesión 

de hoy día martes 16 de diciembre del 2025, por lo tanto, hay quorum correspondiente.  Sra. 

Wendy Ube Reyes: Gracias señora secretaria, proceda a leer el orden del día. Secretaria: 

Orden del día 1.- Conocimiento y aprobación del orden del día. 2.- Consideración y 

aprobación del acta número 23 de la sesión Ordinaria del Martes 2 de diciembre del 2025. 

3.- Consideración y aprobación del acta Nro. 06 de la sesión extraordinaria del martes 9 de 

diciembre del 2025. 4.- Para asunto de salvaguardar de presupuesto se pone en 

conocimiento posible contratación de la terapista del centro de Rehabilitación por periodo 

quede sin contrato con el gobierno provincial y acuerdo al convenio que se mantiene 

vigente. 5.- Clausura de la sesión. Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. secretaria, proceda a 

leer el primer punto. Secretaria: 1.- Conocimiento y aprobación del orden del día. Wendy 

Ube Reyes: Compañeros Vocales, queda a disposición el primer punto. Sr. Jesús López Alvia: 

Mociono a que se apruebe el primer punto del orden del día si tengo el apoyo de alguno de 

los compañeros. Sra. Selena Pilozo: Apoyo la moción del compañero Jesús López. Wendy Ube 

Reyes: Por favor señora secretaria proceda a votación. Secretaria: Sr. Jesús López , Jesús 

López: A favor. Secretaria: Sra. Selena Pilozo, Sra. Selena Pilozo: A favor. Secretaria: Sra. 

Karina Calderón, Sra. Karina Calderón: A favor. Secretaria: Sr. Segundo Reyes: Sr. Segundo 

Reyes, A favor. Secretaria: Wendy Ube Reyes, Wendy Ube Reyes: A favor. Secretaria: Sra. 

presidenta existen cinco votos a favor, por lo tanto, queda aprobada el primer punto de 

Conocimiento y aprobación del orden del día.  

 

Resolución No 73 PLE-JPSLM- 16/12/2025 

 

Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 

uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 

RESUELVE: Aprobar con 5 votos a favor, por lo tanto, queda aprobado el Orden del día. 
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Sra. Wendy Ube: Gracias señora secretaria proceda a leer el segundo punto. 

 

2.- Consideración y aprobación del acta número 23 de la sesión Ordinaria del Martes 2 de 

diciembre del 2025. Sra. Wendy Ube Reyes: Compañeros vocales, queda a disposición el 

segundo punto. Selena Pilozo: Mociono a que se apruebe el segundo punto del orden del día 

Sra. Karina Calderón: Apoyo la moción de la compañera Selena Pilozo. Wendy Ube Reyes: 

Por favor señora secretaria proceda a votación. Secretaria: Sr. Jesús López , Jesús López: A 

favor. Secretaria: Sra. Selena Pilozo, Sra. Selena Pilozo: A favor. Secretaria: Sra. Karina 

Calderón, Sra. Karina Calderón: A favor. Secretaria: Sr. Segundo Reyes: Sr. Segundo Reyes, A 

favor. Secretaria: Wendy Ube Reyes, Wendy Ube Reyes: A favor. Secretaria: Sra. presidenta 

existen cinco votos a favor, por lo tanto, queda aprobada el acta número 23 de la sesión 

Ordinaria del Martes 2 de diciembre del 2025.  

 

Resolución No 74 PLE-JPSLM- 16/12/2025 

 

Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 

uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 

RESUELVE: Aprobar con 5 votos a favor el acta Nro. 23 de la sesión ordinaria del martes 02 de 

diciembre del 2025. 

 

Sra. Wendy Ube: Gracias señora secretaria proceda a leer el Tercer punto. 3.- Consideración 

y aprobación del acta Nro. 06 de la sesión extraordinaria del martes 9 de diciembre del 

2025. Compañeros vocales, queda a disposición el Tercer punto. Sra. Selena Pilozo: Mociono 

a que se apruebe el Tercer punto del orden del día si tengo el apoyo de unos de mis 

compañeros. Sr. Jesús López: Apoyo la moción de la compañera Selena para que se apruebe 

el tercer punto del orden del día. Wendy Ube Reyes: Por favor señora secretaria proceda a 

votación. Secretaria: Sr. Jesús López , Jesús López: A favor. Secretaria: Sra. Selena Pilozo, Sra. 

Selena Pilozo: A favor. Secretaria: Sra. Karina Calderón, Sra. Karina Calderón: A favor. 

Secretaria: Sr. Segundo Reyes: Sr. Segundo Reyes, A favor. Secretaria: Wendy Ube Reyes Sra. 

Wendy Ube Reyes: A favor. Sra. presidenta existen cinco votos a favor, por lo tanto, queda 

aprobada el acta Nro. 06 de la sesión extraordinaria del martes 9 de diciembre del 2025.  

 

Resolución No 75 PLE-JPSLM- 16/12/2025 

 

Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 

uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 
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RESUELVE: Aprobar con 5 votos a favor el acta Nro. 06 de la sesión extraordinaria del martes 09 de 

diciembre del 2025. 

 

Sra. Wendy Ube: Gracias señora secretaria proceda a leer el Cuarto punto. 4.- Para asunto 

de salvaguardia de presupuesto se pone en conocimiento posible contratación de la 

terapista del centro de Rehabilitación por periodo que quede sin contrato con el gobierno 

provincial y acuerdo al convenio que se mantiene vigente. Sra. Wendy Ube Reyes, 

Compañeros vocales, como es de su conocimiento siempre cuando termina el contrato en 

este caso de la Fisioterapista del centro de Rehabilitación física de san Lorenzo nosotros en 

este caso procedemos Hacerle la contratación hasta que se le haga nuevamente el contrato 

en este caso por el gobierno provincial si bien es Cierto no podemos dejar esta parte 

inhabilitada ya que quienes reciben en este caso la atención son las personas de grupos 

vulnerables en este caso personas con discapacidad, adultos mayores, mujeres embarazadas 

son personas que en este caso presentan en este caso fracturas ustedes conocerán también 

mejor el tema que yo entonces este es el tema no se si tengan alguna pregunta, u opinión 

pueden dar. Sr. Jesús López: Señora presidenta ya lo ha dicho por usted es entendible y por 

el bien de la parroquia y por el bien del grupo vulnerable o personas con discapacidad eh si, 

ya lo hemos hecho en años anteriores yo creo que estamos en total acuerdo que se vuelva a 

contratar mientras haiga la renovación por parte del consejo provincial. Sra. Selena Pilozo: 

ya fue enviada, la solicitud para la chica del centro de Rehabilitación para que continue. 

Secretaria: ya con esto que nosotros damos conocimiento vamos a enviar el oficio de solicitud 

para que vuelva hacer contratada. Sra. Wendy Ube: alguien más tiene una sugerencia, 

criterio. Sra. Selena Pilozo: si yo tengo otra consulta el periodo de ella cuando culmina 

secretaria ya en diciembre el 31.  Sra. Wendy Ube Reyes: por favor señora secretaria espero 

tener todo el conocimiento también de todos los compañeros vocales como indicaba aquí la 

compañera una vez que se allá sesionado usted tenga que enviar el oficio al consejo provincial 

por favor proceda a leer el quinto punto. 5.- Clausura de la sesión. Wendy Ube Reyes: Bueno 

es nuestra última sección ordinaria del año les deseo una bonita navidad a cada uno de 

ustedes espero seguir compartiendo este año que viene espero que puedan disfrutar estos 

momentos con su familia,  quizás no todos vamos a celebrar de la manera que nosotros 

quisiéramos pero sin embargo recordarle que sobre toda las cosas algo que he aprendido en 

estos días es que vivamos como si fuera el último no sabemos mañana quien de nosotros 

faltaría en esta mesa quien estará con nosotros y la vida es tan efímeras tan efímeras que no 

sabemos cuándo nos tocara entonces dejemos bonitos recuerdos en el camino en las calles 

que andemos y tratemos de ser lo mejor siempre como persona, como padres a veces don 

Jesús, la Ingeniera, y Don Cristóbal como abuelos y nosotros que somo jóvenes en este caso 

a Karina,  a Selena y Yo decirles que  a veces creemos que son ser jóvenes la vida no se nos 
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valla a escapar cuando en realidad no sabemos cuándo llegara nuestra hora entonces  yo si 

tengo sentimientos muy encontrados ahora y nada por eso una vez más les digo disfruten el 

tiempo que les queda con su familia con sus hijos, sus padres no hay mayor cosa que nosotros 

podemos regalar si es nuestro tiempo escojamos bien a quien les vamos a dedicar nuestro 

tiempo y una bonita Navidad, para todos un feliz año nuevo espero tener que compartir ya 

vamos  a poner de acuerdo para tener que compartir nuestra fiestita también de la navidad y 

eso  siendo las 2:30 de la tarde damos por clausurada la sección ordinaria gracias compañeros 

vocales y gracias señora Secretaria.  

 
Firman para constancia. 
 

                       

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que la presente acta de sesión ordinaria se le realizo las correcciones respectivas de todas las 

observaciones hechas en el desarrollo de la sesión para su aprobación. 

 

 

                                                           Ing. María Alonzo 

                                                       SECRETARIA - TESORERA  

En la Parroquia San Lorenzo del Cantón MANTA, a los 16 días del mes de diciembre del año 

2025. 

 
Sra. Wendy Ube Reyes 
PRESIDENTA 

 
Ing. María Alonzo 
SECRETARIA- TESORERA 
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